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OFICIO N° 	  

ANT.: Solicitud de Información de los Sres. 
Patricio del Sante Scroggie y Hernán 
de Las Heras Marín, de fecha 20 de 
agosto de 2013. Ingreso 
CT001T0000173 (S389 -2013) 

MAT.: Responde Solicitud de Información. 

SANTIAGO, 1 3 sET. 2013 

A 	: SRES. PATRICIO DEL SANTE SCROGGIE Y 
HERNÁN DE LAS HERAS MARÍN 

DE : RAÚL FERRADA CARRASCO, DIRECTOR GENERAL 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

Mediante la presente me dirijo a ustedes con el objeto de dar respuesta a vuestra solicitud 
de información pública presentada ante este Consejo con fecha 20 de agosto de 2013, en 
la que se requiere copia de toda y cualquier comunicación con el Servicio de Vivienda y 
Urbanismo de la Región Metropolitana, otras instituciones y con terceros con motivo de la 
tramitación de los amparos C405-13, C-410-13 y C-411-13. 

Dando respuesta a vuestro requerimiento, informo a ustedes que las únicas 
comunicaciones que este Consejo ha sostenido con motivo de los citados amparos han 
sido con el Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana, cuales son: 

1) Oficio N° 1.420, de 18 de abril de 2013, emanado de este Consejo y dirigido al 
Director del Servicio de Vivienda y Urbanismo Región Metropolitana, en que se 
notifica reclamos y confiere traslado. 

2) Descargos presentados con fecha 08 de mayo de 2013 por el Director del Servicio 
de Vivienda y Urbanismo Región Metropolitana. 

3) Oficio N° 1.936, de 20 de mayo de 2013, emitido por nuestra Corporación y 
dirigido al Servicio de Vivienda y Urbanización Región Metropolitana, donde se 
solicita complementar descargos. 

4) Correo electrónico de fecha 04 de junio de 2013, dirigido al Servicio de Vivienda y 
Urbanización Región Metropolitana, en que se requiere respuesta respecto de la 
complementación de descargos solicitados. 

5) Presentación de complementación de descargos, de fecha 30 de mayo de 2013, 
por parte del Servicio de Vivienda y Urbanización Región Metropolitana. 
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6) Oficio N° 2.558, de 24 de mayo de 2013, de notificación de decisión de amparos 
0405-13, C410-13 y C411-13. 

7) Oficio N° 3.630, 23 de agosto de 2013, dirigido al Servicio de Vivienda y 
Urbanización Región Metropolitana, por eventual incumplimiento de decisión y 
donde se solicita se informe acerca del cumplimiento de lo ordenado. 

Adjunto se acompaña copias de los documentos indicados precedentemente. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

peral
r  

	

RAÚL FER 	 ASCO 

	

DIREC 	 RAL 

	

CONSEJO PAR 	 ARENCIA 

M 
CAU/J 
DISTR BUCION: 

1.Sr. Patricio del Sante Scrogyie 
2. Sr. Hernán de Las Hera. 
3. Archivo UPC 
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